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ACTA No. 1 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 11 de febrero de 2022 
HORA: De 8:00 am – 11:00 am 
LUGAR: MVCT, Teams (Click here to join the meeting)  
ASISTENTES Ángela Victoria Calderón – Contratista Grupo Monitoreo SGP 

Giovanni Bonilla Rodríguez – Contratista Grupo Monitoreo SGP 
Gustavo Adolfo Pulgarín Duque - Contratista Grupo Monitoreo SGP 
Registro de asistentes en link https://forms.office.com/r/k2YUQ4pABq 

  
OBJETIVO: Brindar asistencia técnica a los municipios, distritos, departamentos, gestores 
del PDA y prestadores de servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, sobre el 
monitoreo a los recursos del SGP-APSB, su uso y destinación en el marco de la 
Resolución MVCT 1010 de 2021 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
La convocatoria fue realizada en circular informativa MVCT No. 20022EE0003750 en la 
cual se anexó la siguiente agenda de para la jornada: 
 
Hora Tema 
8:00 a.m. Apertura y Bienvenida 
 
 
 
 
8:15 a.m. – 9:30 a.m. 

Resolución MVCT 1010 de 2021: 
- Monitoreo a los recursos del SGP-APSB 
- Indicadores específicos 
- Indicadores estratégicos 
- Ponderación y nivel de riesgo 
- Estado del reporte en el SINAS de las necesidades de 

proyectos de inversión y metas de cobertura, calidad, 
continuidad y aseguramiento en el acceso a APSB. 

- Resultados preliminares de la actividad de monitoreo (enero- 
septiembre de la vigencia 2021) 

 
 
9:30 a.m. – 10:30 a.m. 

Reporte de información financiera (FUT y CUIPO): 
- Calendario de reporte 
- Reporte pago de subsidios 
- Reporte gestión del gasto 
- Reporte registros presupuestales 
- Actividades elegibles de gasto 
- Sesión de preguntas y respuestas 

 
DESARROLLO: 
 
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) en virtud de lo establecido en el 
artículo 2.3.5.1.2.2.20 del decreto 1077 de 2015, realizó asistencia técnica de manera 
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virtual a los municipios de los departamentos de Caldas, Quindío y Risaralda, en la cual 
se contó con la participación de representantes de la Gobernación, el Plan Departamental 
de Aguas, así como de los siguientes municipios: 
 
 

No. Código 
DANE Municipio No. Código DANE Municipio 

1 Aguadas  17013 15 Samaná 17662 
2 Chinchiná  17174 16 Supia  17777 
3 La Dorada 17380 17 Victoria 17867 
4 La Merced 17388 18 Villamaría 17873 
5 Manizales 17001 19 Viterbo  17877 
6 Marquetalia  17444 20 Córdoba  63212 
7 Marulanda 17446 21 Quimbaya  63594 
8 Neira 17486 22 Apia 66045 
9 Norcasia 17495 23 Dosquebradas 66170 
10 Pácora 17513 24 Guática  66318 
11 Palestina  17524 25 Marsella 66440 
12 Pensilvania 17541 26 Mistrató  66456 
13 Riosucio 17614 27 Pereira 66001 
14 Risaralda 17616 28 S. Rosa de Cabal  66682 

  
FIRMAS: Reunión realizada en Teams Registro de asistentes en link 
https://forms.office.com/r/RpjVuThvk3 
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Elaboró: Gustavo Adolfo Pulgarín Duque – Contratista Grupo Monitoreo SGP-APSB / DPR 
Fecha: Febrero 2022 


